
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, promovido por BANCO 
CAJA SOCIAL, a través del apoderado judicial DORIS CASTRO VALLEJO, 
contra GISELLA JARAMILLO ESCOBAR, informando que la parte ejecutante 
presenta avaluó comercial del inmueble de propiedad de la parte demandada. 
Sírvase proveer. 
 
Jamundí, 24 de julio de 2020.             
 

SANDRA PATRICIA URIBE 
Secretaria.  

 
        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACION: 2018-00134-00 
Jamundí Valle, Veinticuatro (24) de julio de 2020.  

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se procederá a correr traslado 
por el termino de diez (10) días del avalúo comercial del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 370-930561, acompañado del respectivo avalúo 
catastral del bien, presentado por la apoderada de la parte actora, por la suma de 
$51.616.660.oo, de conformidad con lo dispuesto por el art. 444 del C.G.P., el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, del 
avaluó comercial del bien inmueble afecto, identificado bajo la matricula 
inmobiliaria No. 370-930561 por la suma de $51.616.660,oo Mcte., conforme al 
art. 444 del C.G.P., dentro de los cuales podrá presentar las observaciones que 
considere.  

NOTIFÌQUESE 
 
La Juez, 

                            
 

 

 
DAPM. 
   
 



























































































SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, el presente proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, promovido por RAFEL 
ANDRÉS OSORIO VÁSQUEZ, mediante la apoderada FRANCIA DEL SOCORRO 
CORDOBA RODRÍGUEZ, contra WILLIAM ALEXANDER GUTIERREZ 
BARRETO. El cual tiene el Despacho comisorio No. 154, debidamente diligenciado, 
informándole que el mismo se encuentra pendiente por agregar al plenario. Sírvase 
proveer. 
 
Jamundí, 24 de julio de 2020.                        

SANDRA PATRICIA URIBE 
Secretaria. 

RAD. 2019-00431-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veinticuatro (24) de julio de 2020. 

 
Visto el informe de secretaria y teniendo en cuenta que la comisión Impartida por 
éste Despacho Judicial ha surtido efectos legales, de conformidad con lo previsto 
en el Articulo 39 del C.G.P., el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí 
Valle, 
 

R E S U E L V E: 
 
AGRÉGUESE para que obre y conste en el plenario el Despacho Comisorio No. 
154 ordenado por este Despacho, debidamente diligenciado por la oficina de 
comisiones civiles, por intermedio de la alcaldía municipal de Jamundí (V.) 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
La Juez, 

                             
 
 
DAPM. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso EJECUTIVO SINGULAR con Medidas Previas, 
presentada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien actúa a través del 
apoderado judicial JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, en contra de LEIDY TATIANA 
FIERRO OSORIO. Queda radicada bajo la partida No. 2020-00303. Sírvase 
proveer. 
 
Julio 24 de 2020                             

SANDRA PATRICIA URIBE  
                                                                         Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 642 
Radicación No. 2020-00298-00 

Jamundí, Veinticuatro (24) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVA SINGULAR, instaurada por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A y en contra de LEIDY TATIANA FIERRO OSORIO, no reúne los 
requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes 
defectos: 
 
1. En el poder y en el acápite de pruebas numeral 1 se hace referencia a la 

Escritura Pública N° 101 de 03 de febrero de 2020 mediante el cual se le confiere 
poder general a Beatriz Elena Arbeláez Otalvaro. Dado que la señora Arbeláez 
es la poderdante del abogado Juan Diego Paz Castillo, este despacho lo insta a 
aportar la referida escritura con el fin de reconocerle personería.  
 

2. En el hecho N° 5 del Pagaré N° IV se establece los intereses moratorios desde 
el 28 de julio de 2019, lo cual discrepa con lo contenido en el Título y en el acápite 
de pretensiones donde los establece desde el 28 de agosto de 2019. Sírvase 
corregir.   

 

3. El demandante pretende el cobro de capital y concepto de otros contenidos en 
los pagarés por valor de $24.168.500, y los intereses corrientes y moratorios 
sobre los mismos; lo que no es congruente con lo plasmado en el acápite de 
COMPETENCIA Y CUANTÍA, toda vez que establece la misma en $33.303.688, 
incluyendo $9.135.188 emolumento que no se pidió en ningún momento, y de 
manera expresa en el determinado acápite, esto es, el de PRETENSIONES, 
entiéndase, que tanto el acápite de pretensiones como el de cuantía, guardan 
una íntima relación, deben ser congruentes entre sí, siguiendo los lineamientos 
dispuestos por el art. 26 del C.G.P.  

 

4. En el cuerpo de la demanda se manifiesta el referido proceso como de menor 
cuantía, sin embargo, la sumatoria de las pretensiones es de mínima cuantía. 
Sírvase aclarar.  

 

5. En el acápite de anexos se menciona el CD y copias de la demanda, los cuales 
resultan innecesarios conforme al que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
artículo 6, párrafo tres: “De las demandas y sus anexos no será necesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado.”. Sírvase corregir.  

 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 



       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
                                            
                                                NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 

                                                                   
 

 

MGD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	La Juez,
	La Juez,

